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SECGIOfl flE LA GACETA
eAMTB OFIGIALi

' «-dd/o-e/ío/a del Oonsejo de Ministros
8. M. el Rey D, Alfoaeo XIII (q. D g ) 

S. M, i* K 106 Doña VicioriM Dugeuia, y 
Sá. AA. RR. «I PziüOipa de Asturias é 
[ofauiea, oouimúan am novedad en b u  
imponente aalad.

" De igaai benetioio disfraian lea demás 
pe ioo»9 da le Auguata Reai Eemilíe.

(Gacetas 12 al 14 de

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Gobierno Alemán ü a  nouticuclo al 

EmbaÍAdor üe S. M. eu Reme, rugan 
aoie lu comunicara ai Gobierno de ti. M. 
teiegrañcamente las siguientes me
didas que estima necesario adoptar, en 
concepto de reiorsiou, contra procedi- 
mien.os que diue ser empleados por 
1a  Gran bretaña:
l .° tie declaran teatro de la guerra 

las aguas que rodean lugiaterra, Es
cocia e Irlanda, con inclusión ae todo 
el Uaual de la maneña, desde el 18 de 
Febrero ae 191o sera aestruiuo iodo 
buque euemigu que se presente en el 
teatro de la güeña arriba .ndicado.

2 .° Aun ios buques neutrales están 
expuestos a ciertos peligros en el tea 
tro de la guerra, pues vism el empieo 
de los pabellones neutrales ordenado el 
Ül de Enero por el Gobierno británico 
y ios azares de xa guerra marítima, no 
siempre ocia pusioie evitar que un bu
que nuUbrai sea victima de un ataque 
que naya nabido ¡niencion de dirigir 
Cumra un Duque de 1a Potencia ene- 
tuíga,

ó? No está expuesta á los peligros 
arriba mencionados la navegación en 
las aguas serienurionaies uel archipié
lago ue las isias oeuaud, en las aguas 
orien.aies del Mar del Norte y eu Uua 
Zona, por 10 menos de dU muías man» 
Has ue ancho á 10 largo de 1a costa ho
landesa.

Lo que se hace público para conocí" 
miento general, provisionalmente, en 
tanto se leciüe por correo la correspon- 
Qieme comunicación ue la Embajada ue 
b. M eu beiliu que se noiihcara opor- 
tunameme.

Madilu, 1U de Febrero de L91d . —El 
huosecretano, P. A., Servando Crespo.

(Gaceta 11 ae febrero)

MlNltiTEttlO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Raüieuause mauilesiado por uuesiro 

Cousm eu UKEar que 1a .peste en dicho 
pumo ha aea*parecido, que las cuareu- 
lenas se han ifeViMitaaay^que las Autori

dades locales y consulares expiden pa
tentes limpias, queda sin efecto la eir 
cular de este Centro de 22 de Julio pró
ximo pasado (Gactta del 23), relativa al 
estado sanitario de dicha Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puert os y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
deSanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1915. =El 
Inspector general, Manuel M. Salazar, 
Señoras Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte 
r zas, Comandantes generales de Ceu
ta y Me illa y Gobernador militar del 
Campo de Gíbraitar,

(Gaceta 12 de Febrero)

SECCION PROVmCIAL
Núm* 422

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Patrios, — Habiendo solicitado la 
Compañía «Feirocarnl de tióher» el 
aprovechamiento con carácter perma
nente, de una parte de la zona maríti
mo terrestre lindante con el Puerto de 
tioiler, frente ai comieuzo dei caserío 
con desuno á la construcción de un 
apeadero para el ferrocarril secundario 
de Palma al Puerto de Sólier, se pone 
en conocimiento del púolico que en 
cumplímieni.o de las disposiciones vi
gentes se señala el plazo de tremía días 
para admit.r las reclamaciones ú ob 
aervaciones á que haya mgar, quedan
do de mauihesm ei proyecto en ia Jefa
tura de Doras Públicas de esta provin
cia (Temple n.° 5 piso l.°)

Paima 12 de Febrero de 1915, 
Si Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Num, 423
Elecirtcilad. — Habiendo solicitado 

D, Enrique Ordinas Urueilas la auton- 
ZaCiou necesaria para ampliarla Central 
eléctrica para alumbrado y fue.za mo
triz que posee en la villa de Aria y cuya 
concesión le fué otorgada por Koai Urden 
de 22 de Febrero de 1913 mstaiauno un 
motor agás pobre por aspiración de ÓU 
H. P. con su correspondiente gasógeno, 
se pone en conocimiento de tas Coi pora 
clones y particulares, señalando uu 
plazo de treinta días para admitir las 
reclamaciones á que haya tugar, que
dando de maniüesio el proyecto y ex 
podiente en ia Jefatura de Uorad Públi
cas (calle dm Temple n,° ó piso L.0) en 
cumplimiento de 10 dispúesio en ei artí
culo 13 dei Rogiamentu reformado para 
instalaeiones eiectncas de 7 ae Dctubie 

de 1904, acompañándose ademas, á con
tinuación la Nota formulada por el la 
gomero Jefe de la provincia de que trata 
el mencionado artículo, ampliada de 
contormidad con lo ordenado por la 
Dirección General de Obras Públicas en 
5 de Julio de 1913.

Palma 13 de Febrero de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Ñola que se cita en el anuncio 
que precede.

D. Enrique Ordinas y Cruellas, vecino 
de La Puebla y concesionario de la Cen
tral eléctrico de Artá, solicita ampliar 
la concesión añadiendo un motor á gas 
pobre de 50 caballos con su correspon
diente gasógeno que ocasionará una di
namo de corriente continua de 35 kilo- 
watios á 26J vó tios.

No se solicita modiñcación en la red 
ni servidumbre de clase alguna.

Palma 13 de Febrero de 1915. —El In
geniero Jefe de la provincia, B. Calvet.

Núm. 409
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIKJirO DE BALEAKK8

Circular
Para que el juicio ue exenciones de 

¡os muzos pertenecientes ai alistamiento 
del comente año y levision de las que 
disfrutan los de los reemplazos de 1912, 
1913 y 1914 se venü^ue am-e esta Gu- 
BiOu cuu la uebida puntualidad y llamar 
la attiuciou i especio a las modihuacioues 
que introduce el nuevo reglamento para 
la apacaciOu de la ley de Kecluiamieuio 
aprooado por R. D. de 2 de Diciembre 
Autenor, que uebeu ser aplicadas en el 
año actuai, como para prevenir errores 
e infraccioues legales, que ademas uel 
perjuicio que causan á ios mieresaaos 
eu ei reemplazo, aumemau y dihuaiCaa 
ios trabajos eucomeudados á las Comí 
Biones mixtas; esta Corporación acordó 
publicar tas siguiunies lustrucciones, 
encareciendo a ios alcaldes, Concejales 
y oecruianoB b u más exacto cumplí- 
miento.

Fijarán su atención ios Alcaldes, á 
ñu de que eu sus bandos o edictos refe
rentes a operac.oues del reemplazo y 
revisiones se esiampe a  comiuuaciou 
Uel a s Uu .o  que eu euos se aé á conocer, 
ei articulo o artículos de la ley que los 
aetoriuiue.

Que todas las Autoridades, fuuciona- 
nus ) meuicos civiles que tormén parte 
de ios Municipios, se hallan incapacita
dos para concurrir á las operaciones 
dei reciutamieuto inciuso ai sorteo, eu ei 
caso ae teuer parentesco por cousaugui- 
muad nasia el cuarto grado civil con 
alguno de los mozos AiiStAduB, asi como 
ios que se hallen dentro del mismo gra
do por consanguinidad ó segundo de 
Aüuidad, si el pareutes^o resultase oXis-> 
nf eutfe ias perdonas que cunotnujen 
ia GumisiOu, rdBuiyteudo las dudas que. 
sur jan por razón, üe incompaubiudad en 

la forma que señalan los artículos 28 y 
siguieutes del reglamento,

De las alegaciones que promuevan 
los interesados en el reemplazo, se les 
ha de manifestar el plazo que señala la 
ley para ejercitar su derecho.

Igualmente cuidarán de que toda la 
documentación se ajuste precisamente 
á ios formularios publicados en la Gace
ta n.° 351, de 17 de Diciembre último, 
desde sus bandos hasta las certiticacio- 
nes de haber comunicado los fallos de 
la Comisión: exigiendo á loa Jueces mu
nicipales que al expedir las certiücacio- 
ues referen tes á juBiiñcar la cualidad 
de hijo único, se enumeren con la ma$ or 
claridad b u b  sexos y edades, cun expre
sión del día, més y año del nacimiento 
de cada uno y se signifique en loe refe
ridos documentos que de las averigua
ciones pariiculares llevadas á cabo por 
dichos funcionarios, si aparecen ó no 
más hijos de los que figuran en los li
bros de registro de b u  cargo, admitién
dolos el Ayuntamiento en juicio contra
dictorio con los demás mozos, sin cuyos 
requisitos carecerán de vahuez todos 
aquellos que se expidan, cuyas familias 
no hayan residido siempre en la locali
dad, como se ordena en el art. 148 del 
reglamento, haciéndose eu las informa
ciones lestincales de los expedientes de 
excepción, referencia a este extremo, 
como complemento á laa certificaciones 
antedichas.

Las informaciones de pobreza se ins» 
truirán juntamente con el exponiente de 
excepción y guardarán el orden preve
nido por el reglamento, cuidando de 
que en ios certificadoB de contribución 
ügurea siempre, tamo el padre y la 
madre como los hermanos de ambos se
xos Bolturos, viudos con hijos, y casados 
y las mujeres de éstos, probando que 
éstas carecen de fortuna y no ejercen 
profesión m industria lucrativa y ia im
posibilidad en que se eucuentrun los 
viudos con hijos y ios casados para 
mantener á las personas que produzcan 
ia excepción; lemendo muy presente 
que para que unoa y oíros resulten po- 
ores, es preciso que concurran algunas 
de las circumancias que enumera el 
art, 91 del mismo; y la citada informa- 
ciOu, instruida que sea, cou arreglo al 
art. 139, se unirán loa certihuadoa del 
Ayumamiemo con relación al amillara- 
miento ó auDaidio, ó que por cualquier 
concepto disfruten los mozos en primer 
término y todas ias demás peraonas ae 
su familia, aebiendo ademaa ügurar 
tamoién, en caso oportuno, loa porme- 
norea que dedaia el párrafo 2.® del 
articulo y a citado, acerca de ai perciben 
ó no suela© ó pensión aei Esiaa©, pro
vincia ó municipio; y en c a b o  ae ifAiar- 
ae ae hijos ae v ic u a , 1» contribución 
que aatiBíACia el padre.

Que no son apitonoiea las excepciones 
que determina ei art, 39 ae la ley a ios 
h jo b y uietoa^que ho^^n legítimos 0 
naturaiea reconocíaos en fo.ma, fuera 
dei .juaao ó.® „uel mismu; y que a ios 
iiegíumoa, puesto, que no tiouou awoctie
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á gozar de ellas, tampoco debe consi
derárselas como existentes en la familia 
para justificación de las que aleguen 
otros individuos de la misma,

Asi cuando se trate del año del reem
plazo como en las revisiones deben los I 
Ayuntamientos invitar á los mozos para I 
que aleguen las excepciones que les ■ 
correspondan en el afio del alistamiento I 
ó hubieran sobrevenido con postenori- | 
dad á la última revisión, puesto que de I 
no exponerlas en el acto de ¡a claaifi- I 
cación, se entenderá que renuncian á I 
ellas, reputándose como continuación I 
los cambios de exclusión ó excepción I 
otorgados en años anteriores, siempre I 
que se aleguen en tiempo oportuno y ae I 
dejen comprobadas; entendiéndose que I 
las revisiones que por una ó más ex 1 
cepciones deban sufrir, no pueden exce I 
der de las tres reglamentarias, pasando 
á segunda situación de servicio activo 
los que al revisar su partida por tercera 
vez ante la Comisión mixta its subsista 
la excepción, sin que por falta de ale
gación de los mozos se pueda conceder 
acción á otra persona, fuera de las que | 
lá ley otorga estos beneficios, para 
obligarles á que ejerciten sus derechos, 
y de cuyas alegaciones se les ha de 
entregar certificado expresivo de que 
las han expuesto, advirtiendo muy es
pecialmente á los que resultan tempo
ralmente excluidos como comprendidos 
en el art. 86 de la ley y además les 
asista otra causa de excepción, que 
deben también alegarla en aquel acto; 
que siempre que subsistan los dos mo
tivos, será la de excluido la clasificación 
que les corresponda en primer lugar, y 
que los mozos comprendidos en este 
caso, que confiados en la excepción, aun 
que la tengan comprobada, no se pre
senten ante la Comisión mixta el dia 
que sean avisados por el Ayuntamiento, 
para ser nuevamente reconocidos serán 
declarados prófugos.

Que en las excepciones se tenga pre
sente cuanto prescriben los artículos 79 
á 99 del reglamento, tanto con respecto 
á las edades en general y matrimonio 
de los hermanos, como á las ausencias

alegar en el indicado acto por la exis- 1 
tencia de otras personas de la fambia | 
que impiden el derecho A disfrutarla, al I 
fallecer ó Inutilizarse éstas, después del I 
ingreso referido, podrá solicitarse la I 
excepción como sobrevenida, siendo en- I 
tonces del cargo de! mismo Juez la for- I 
mac ón de ambos expedientes de ex- I 
cepción y de ausencia, cuyas diligencias I 
detalla el art 145 antes citado, quedan- I 
do para todo caso derrogada la antela- I 
ción de seis meses que prescribía el arti I 
culo 69 del antiguo Reglamento asi en I 

: las que surjan en el reemp azo como en I 
las sobrevenidas, por conceptuarlo asi I 
el 83 del vigente; por tanto, que cuando I 
el plazo de ausencia se cumple después I 

I del ingreso en Caja, la excepción ni se I 
I considera comprendida en el art. 89 ni I 
I el 93 de la ley,

En todos los casos de ausencia é igno- I 
I rado paradero, se unirá al exped ente I 
I de su justificación, certificado expresivo 
I expedido por el Ayuntamiento ó cura 
I párroco, en su defecto, del ultimo pa- 
I drón en que figuró el ausente, si se tra- 
I tase del padre del mozo que pretende la 
I excepción, pero si el ausente fuera el ! 
I hermano de éste se agregará además 
I otro certificado de la pane del acta del 
I testimonio dei año en que fué alistado 
I dicho hermano y de la resolución recaí- 
I da acerca de su situación en Quimas.

Debiendo considerarse como huérfa- 
I nos, á los efectos del caso 9.° del art- 89 
I de la ley, á los hijos pobres abandona- 
I dos por sus padres también pobres aun 
I que se conozca su paradero, siempre 
I que no se pueda obligarles á hacerse 
I cargo de ellos.

igualmente para aprec ar la excep- 
I ción comprendida en el caso 6.° del 
I art. 89 de la ley, es necesario que se 
I acredite por documento público que fué 
I reconocido como hijo natural, por sus 
I padres ó par solo uno de ellos, teniendo 
I presente que este requisito debe darse 
I por cumplido aun cuando falle alguna 
I solemnidad legal, siempre y cuando el 
I acta ó documento de que nazca el reco
I nocimiento sea de fecha anterior al 1 °

en ignorado paradero; en la inteligen
cia que las edades de abuelos, padres y 
beroianos se han de dar por cumplidas, 
las que hayan de cumplirse dentro el 
aüo natural el dia en que el mozo ale
gue la excepción ó tenga lugar ¡a revi
sión, sin que la edad sexagenaria de los 
padres pueda ser alegada en concepto 
de excepción, si aquella la cumplieron 
con posterioridad al aüo del alistamien
to del interesado, por ios individuos que 
disfrutan prórrogas; debiendo los inte
resados hacer manifestación de las au
sencias, en el acto de la clasificación, 
solicitando se incoe el oportuno expe
diente justificativo del articulo 145 del 
reglamento, siendo indispensable para 
que sean apreciadas que el plazo de 
ausencia se haya cumpbco antes del 
primero de Marzo del aüo del reem
plazo.

Guando en las revisiones de estas ex-
cepcioaes surjan otras nuevas, se apre
ciarán con relación á la reiterada fecha I reglamento), 
de l.° de Marzo del año en que se haga T 
la nueva clasificación, siempre que hu
biere de cesar la causa que motivó el

el art. 120 de dicha ley deberá presen
tarse para formar parte de la Junta con 
voz, aun que sin voto, el Sindico ó un 
delegado del Ayuntamiento cuya revi
sión se practique, quien en cumplimien
to do lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
art. 132 se encargará de comunicar las

de Enero del año del ahstamiemo.
Para que pueda apreciarse y preva

lecer la de hijo único y adoptivo, es for
zoso que la adopción haya tenido lugar 
con 10 años de antelación al l.° de Mar
zo del afio en que el excepcionante fue • 
re alistado.

Es de cargo de las Autoridades loca
les que cuando tenga conocimiento que 
un exceptuado desatiende voluntaria 
mente á las personas que motivan la 
excepción, comunicarlo á esta Comisióu 
para que en su vista y uua vez cumpli
dos los requisitos legales resuelva acer ■ 
ca de la nueva clasificación, sin esperar 
a esta época del año siguiente, como 
igualmente de los que por cua qu.er 
motivo hubiere cesado la causa en vir
tud de la cual habían sido declarados 
excluidos ó exceptuados, si el hecha 
ocurriera desde la clasificación al juicio 
de exenciones, solicitando, al prop o 
tiempo, la reforma del mencionado 
fallo. (Artículos 117 de la ley y 111 del

Inmediatumente de tet minado ei acto
de clasiticacióu de todos ios mozos ans
iados en el año del reemplazo, su pro* 
cede* á á practicar iguales operaciones 
respecto de los que en los tres años an 
teriores fueron excluidos temporalmente

por los mismos Ayuntamientos a la ira 
miiación de los expedientes de prófugo, 
ajustándola á cuanto prescriben los 
artículos 251 y siguien-es del nuevo re- 
glameuto. De los prófugos que se pre 
semen en los Ayuntamientos se dará 
cuenta inmediata a la Üomisión para 
que esta sufiaie el dia de su compare
cencia, sin que en ningún caso se orde
ne su presentación sin habena precisa
do la mencionada Comisión, de confor
midad con el art. 256 del Hoglamento.

Los Ayuntamieutos procederán al 
nombramiento de lus comisionados a 
cargo de ios cuales deben presentarse

goce de la anterior.
En las sobrevenidas que se funden 

a y i la edad del padre, solo podrán ser ------ _
alegadas cuando el hecho tenga lugar I ó exceptuados del servicio en hias, y 
después de haber transcurrido el año | últimadas que sean, se dará comienzo 
natural en que el mozo fué alistado, no 
siendo concedidas si las motiva el ma 
trimoniode algún hermano contraído 
con fecha posterior al primero de Enero 
del año del alistamiento, siendo en este 
caso indiferente ei que fuere contraído 
antes ó después del cumplimiento de la 
referida edad, y las basadas en la muer
te ó inutilidad de los padres, tampoco 
serán atendidas cuando algún hermano 
se hubiere casado con fecha posterior á 
la en que aquellos hechos ocurrieron; 
no surtiendo efectos legales las ausen
cias en la famiM del mozo si el p.azo
de dl0Z ^nero^s^se Cumpliese I los mozos ante la Oomúión mixta con 
kXT de y dec“XtoD | exirid» Bugeción .1 an. 128 de la iey.

¿y Mldtidw av P0tilC0 5a obtiepsucja de ¡o dispueeto en.

tamlentoi y pd  el de la revisión, y tanto 
en éstos como ante las Comisiones mix-
tas, cuando se trata de excluidos por 
enfermedad, defecto físico ó talla com
prendidos en el cuadro de inutilidades, 

Í salvo los casos previstos en los artículos
100, 114 y en el n.* 2.® del 126, teniendo 
en cuenta las Reales órdenes de 24 deresoluciones de aquella, al Alcalde res

pectivo; pero si ni uno ni otro concu- I Mayo y 31 de Jubo de 1912. 
tríese, la hará en su defecto el comisio I Los exceptuados no estarán obligados 
nado nombrado de conformidad con el á presentarse personalmente para la 
art. 128. El Alcalde, á su vez. dará á I revisión de sus expedientes, á no ser 
conocer dichas resoluciones é los intere- I que sean reclamados expresamente, 
sados, en los ocho dias siguientes á la pero si en alguna de las revisiones no 
fecha de ser expedidas, dando cuenta á | presentan dentro los plazos legales loa 
la Comisión por medio de certificado en 1 documentos justificativos de sus excep- 
que conste haberlo asi cumplido. I clones, se entenderá renuncian é ellas

En cumplimiento del art 126 de la I y serán declarados soldados.
ley deben comparecer ante la Comisión i Con arreglo al art, 143 de la ley y 
mixta, el dia, que para cada municipio I del reglamento los mozos que debiendo 
se señale* I presentirse personalmente ante las Lo-

| 1," Los mozos del actual reemplazo misiones mixtas dejasen de hacerlo sin 
que hayan sidnexclnido, total ó tempo- justificado motivo, 6 habandonen la.oh. 
raímente por enfetmedad, defecto fi.leo ¿■ jue es en sujetos
6 talla, á excepción de los comprendidos I 8®rAVW el na-en la primera clase del cuadro de inu- abandone dicha obserción fuere el pa 
tilidades si nn hay reclamación per par- dre ó alguna Perao,nB dne
te de algunc de los otros mozos ó perno- I mozo del que se pretendiera Pr0^“r *a 
ñas interesadas I inutilidad para loe efectos de la excep-
“ 1 que hubiesen sido, excluidos ción del servicio en filas, se entenderá 

I tempo, almen'e por laa mismas causa. I renuncian á la excepción y se declarará
en los reemplazos de 1912, 1913 y 1914. I al mozo soldado.

i 3.® Loa qoe hayan reclamado ó sido I A loe padrea y hermanea que hayan I reclamados, en tiempo oportuno, por I de ser reconocidos ante la Oomisión I suscitarse dudas acerca de la talla, I mixta les servirá de citación la misma I defecto físico, ó enfermedad alegadas, I que se haga á los mozos.I asi como los interesados en éstas recia- I En las papeletas de citación personal I maciones. I de los excluidos total ó temporalmente
4.o Los padrea, abuelos, hermanos y P°r enfermedad, defectn ó talla se hará 

demás personas que por imposibilidad constar que es precisa la comparecenciaI para el trabaje determinen excepción á I Para aer reconccidos y tallados defimti- 
I favor de los mozos comprendidos en el | vamente.

aciual alistamiento y en los de los tres Cuando los mozos no puedan presen- 
últimes afios, á excepción de aquellos I tarae en la Capital por impedimento fí-

I que ante la Comisión mixta hubiesen I ¡“en que les imposibilite en ansoluto de I sido conceptuados total ó deflnitivamen- I haceHn, se acreditará este extremo por I te impedidos para el trabajo, bastando I el Alcalde, Cura párraco. Médico titular 
en osle caso que acrediten la existencia y dos interesados en el reemplazo, 
con certificado del Registro civil al solo I Cada uno de.los mozos » q™»"” 80 

| efecto déla excepción. Tamb én compa- | refieren los casos 1. y 5. del ait. 126, 
I recerán las hermanas de los mozos, que I “era socorrido por cu«nía de los fondos 

al tratarse de la ex opción comprendida mumcipales con 60 céntimos de peseta 
en el caso 9 • del art, 89 de la ley, se garios, desde el día en que emprendan 
bailaren impedidas, siendo pobres , la marcha hasi» que regresen á su pue- 
mayores de edad, á los efectos del reco- bio, incluyendo los dias de precisa de- 

hocimien.o ante la Cnmisión, según tención en la Cap.tal y los de regreso.
Ir . O de 8 de Mayo de 1914. (Diario I Los del 2. caso serán igualmente so- 
I Oficial núm. 103); pues pudiera muy I corridos, abonándose por el Ayunta- 

b én ocurr.r que siendo huérfanas de miento siempre que su asisienc a no sea I padre y madre, se hallasen impedidas, debida á reclamación entaolaua, ó 
y en tal caso, precisaran del hermano cuando obedeciendo á este motivo re-

| para subsistir. Art. 8J del Reg.amento. aulta esta justa, abonándo.o el recia- 
I Los acuerdos que dicten los Ayunta manto en caso contrario. Los compreu- 
I míenlos referentes a los excluidos total- I dl<,oa 60 el 3- y 4. caso serán socorrí» I mente del servicio ó temporalmente del I a°a en 'S0®1 forma á expensas de loe I contingente y exceptuados del servicio reclamantes á menos que resulte justa 

eu filas, no serán definitivos debiendo au reclamación, en el cual case se satis- 
someterse ante la Comisión mixta res ‘“rán estos socoiros con cargo á los fon- 
pectiva a revisión, as. como los expe- dos municipales. Si el .eclamante care- I dientes relativos á ios prófugos. Articulo ce absolutamente de medios y ha proce- 

I 110 oárrafo 3 0 de la ley i dido d® buena sufragarán los gasios
Los acuerdós referente, á la clasifica- 9“® 0^8 ne la reclamación los fondos 

monde lo. mozos comprendidos en el mun icipales, aun cuando esta reclama-
I art. 108, serán sometidos á la resolución I cí6n 00 resulte comprobada,I de la Comisión mixta correspondiente al I En cumplimiento del art. 130 de la I municipio en que fueron alistados; pero I ley, los Alcaldes entregarán a ioscomi- 
| las presentaciones personales para las I sionados para que éstos 10 hagan á su I medidas, reconocimientos ó por cual- I vez á la Comis ou mixta:
| quier otro motivo á que obliguen dichos | Primero. Certificado expresivo del 
| acuerdos y las revisiones de los sujetos I importe del jornal medio de un bracero I á ellas pertenecientes á reemplazos I en las respectivas localidades y del cen- । I anteriores podrán efectuarse: ios que I so de población de hecho que teuga el 

■ I residan en territorio nacional, ante la | municipio; cert.ficacióu literal de todas 
> I Comisión mixta correspondiente al mu • I las diligencias practicadas por el mu 

nicipio en que se presentaron para su I nicipio ó sea, de las actas del alista- 
clasificación y, los residentes en el I miento; de rectificación del mismo; de 
extranjero ante ios Consulados en que lo [ haber cerrado las listas definitivamente: 
hicieron. Los certificados consulares á I de la clasificación y declaración de 
que se refieren ¡os artículos 108 y 141 | soldados y de las reclamaciones que en 
ae la vigente ley da reclutamiento, la I este acto se hubieren producido; prue* 
R. O. de 31 de Judo de 1912 y cuales- I bas pre. entadas por una y otra parte
qu.era otros de igual procedencia que I respecto del caso que las motiva y de, 
deban ser unidos á los expedientes de I todos los acuerdos adoptados hasta el 
quintas han de estar previamente i dia 31 de Marzo para resolver las ex
legalizados por el Ministerio de Estado | cepciones alegadas, teniendo especial 
y presentarse dentro dei plazo marcado I cuidado de continuar en las copias del 
por la R. O. de 8 de Agosm de 1914 í acta de la clasificación de soldados los 
para que surtan su efecto legal, í acuerdos relativos á cada mozo por se-

Con arreglo a los preceptos de la ley, I parado, consignando al márgen ae la 
es obligatoria la presencia de todos los | misma y al lado del nombre de cada 
mozos eu el acto de la clasificación y r uno el número del sorteo por orden 
declaración de soldados auto los Ayun; 1 ooffelativo y fallo recaído,
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Segundo. Filiaciones por triplicado y 
en pl eg° entero de todos los mozo-, 
ajustándose ai formulario n.® 7 publicado 
eo la Gace a de 15 de Diciembre último. 
Al extenderse ¡as filiac ones se tendrá 
eo cueuta la Zona Militar á que el pue
blo pertenece para poner Paima, Inca, 
Habón ó Ibiza, como igualmente la Ca 
ja de recluta que es de igual denomina 
ción 3 tamo.en el partido judicial á que 
el pueblo corresponda. Se pondrá espe 
cial esmero, á fin de evitar equivoca
ciones en los nombres y apellidos, que 
éstos puedan leerse con facilidad, sien 
do suficiente se estampe el primer nom 
bre que es por el cual debe llamarse al 
individuo. Se expresará necesar.omente 
el oficio ú ocupación á que se dedica e) 
mozo. La estatura debe ser exacta y 
para eLo debe ser tomada tal como 
prescriben la ley y el reglamento y ex
presada en milímetros, como igualmen* 
te el pedmetro torácico por centíme
tros. Deoe mencionarse si el mozo sabe 
ó no leer y sabe ó no escribir de una 
manera expresa, con supresión aosolu- 
ta de rayas y comillas»

Terceio. Ocho relaciones cada una 
extendida por separado, refiriéndose 
exclusivamente, á los mozos del actual 
reemplazo. La primera comprenderá 
los mozos incursos en el art. 41 de la 
ley. La begunda. Los declarados solda
dos. La tercera los que disfruten excep
ciones legales. La cuarta los excluidos 
totalmente por taita, defecto físico ó 
enfermedad. La quinta los excluidos 
temporalmente por enfermedad, defecto 
físico, talla ó bién por circunstancias 
determ.nadas de carácter transitorio La 
sexta los excluidos totalmente que no 
alcancen la c.fra absoluta mío ma d» 
tana y capacidad torácica fijadas en la 
clase segunda del cuadro de inutilidades 
físicas vigente. La séptima los excluidos 
temporalmente comprendidos en la ci
fra absoluta ó relativa, según los casos, 
de tana y capacidad torácica fijadas en 
la clase cuarta de dicho cuadro. La 
octava los declarados prófugos.

Cada relación tendrá las siguientes 
casillas: 1.* Número del sorteo por or
den corre.ativo.--2.* Nombres y apelli
dos del mozo, 3? Nombres de sus 
padres.—4.“ Talla alcanzada.—5.a Pe- 
r.metro mracico por centímetros.—6.a 
Todas las alegaciones producidas ante 
oí Ayuntamiento.—7.* Fallo del Ayun- 
iamiento.—8 a Ooservaciones expresan 
do en esta última si se ha producido 
reclamación.

Dichas relaciones deben estar autori
zadas con la firma del Secretario, el 
V.° B.° del Alcaide y el sedo dei Ayuu- 
lamiento,

Cuarto. Se entregarán asimismo ai 
comisionado los duplicados de las pape
letas citando a los mozos para que asis
tan a la revisión ante la Comisión m.xta,

Quinto. Todos ios exped.entes de los 
mozos que en ei acto de la clasificación 
y aeciaración de soldados hayan sido 
considerados por el Ayuntamiento como 
excluidos temporal ó totalmente del 
servicio, asi como de los soldados ex
ceptuados del servicio en tilas, ó sean 
ios comprendidos en el art. 83 ue la ley, 
¡os contra expedientes de las reclama
ciones que acerca de ellos se hubiesen 
presentado y los de los declarados pró
fugos. " , .

oexto. Los certificados originales de 
reconocim.ento, talla y perímetro torá
cico. ..

Beptimo. A fin de poder dar cumpli
miento a lo preceptuado en ei art. 343 del 
repelido reglamento deberá el comisio
nado presentar un estado, con la debida 
separación de ios mozos que sepan leer 
y esurioir; leer Botamente; con instruc- 
c.óu superior; analfabetos y se ignoran.

Igualmente acomfaúará otro estado 
de »a estatura amanzana por ios mozos 
clasificada en la forma y guíente:

De lo4 á 153 cenlime^os...............
De 16U á 164 id......................  •
De 16ó a 167 id. ...... •
De 166 a 170 id. .......
De 171 centímetros en adelante..... .

(Formulario n.° 11.)
^Octavo. Oeruticación expresiva de 
Uti excepciones contraídas y plegadas 

con posterioridad al día de la clasifica
ción y declaración de soldados y an^eb 
de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha á la Capital, 
acompañando los expedientes justifica 
tivos de las mismas para que sean revi
sados por esta Corporación en obser
vancia de lo que dispone el ar'. 118 de 
ia ley. En el caso de no haberse produ
cido ninguna de estas reclamaciones 
deberá acreditarse por medio de cerufl- 
cación negativa que se entregará ai 
comisionado.

Se advierte á los Señores Alcaldes y 
muy especialmente a los Secretarios 
que en todos los expedientes de excep 
ción legal han de poner ai finai del m s- 
mo, certificación del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento resolviendo la 
excepción alegada previn éndoles que 
de no cumplir con este requisito se les 
exijirá la multa correspondiente, con la 
cual quedan desde luego conminados.

Ei juicio de exenciones ante la Comi
sión mixta de recmiamienio, empezará 
los días que se señalen á las nueve y 
media, para cuya hora tendrán los co
misionados reunidos en el edific.o que 
ocupa ia Diputac-ón provincia-, todos 
los mozos que tengan el derecho de 
presentarse.

Para proceder á la revisión de exen
ciones concedidas en ios reemplazos de 
1912, 1913 y 1914, deberán entregarse 
al mismo comisionado,

l .° Certificaciones, una para cada 
año de revisión en pliegos separados 
para que puedan uni.se a sus expedien 
tes respectivos expresivas de las alega
ciones que se hayan hecho en el actúa* 
los mozos que están sujetos y fallos de 
los Ayuntamientos, según resulte del 
acta de la declaración de soldados.

2 .° Para cada uno de los años 1912, 
1913 y 1914 se acompañará una reía 
ción autorizada con la firma dei decre
tarlo y V.° B.° del Alca.de conteniendo 
las siguientes casillas: 1.a Número del 
sorteo por orden correlativo.—2.a Nom
bres y apellidos de los mozos revisa
dos.—3.a Nombres de los padres. — 
4.a Talla, —5.a Perímetro torácico por 
centímetros. —6.a Alegaciones ante el 
Ayuntamiento.—7.a Fallo del Ayuuta 
m*ento. -8 a Observaciones, En esta úl 
tima casilla se hará constar si se ha for
mulado ó no reclamación.

de entregarán también al comisiona
do los duplicados de las papeletas citan
do á los mozos para que asistan á *a re
visión ante la Comisión mixta.

Igualmente serán entregados ai co- 
mieionado los expedientes revisados en 
ol año actual é instruidos para ios mo
zos de los teemp.azos de 1312, 1913 y 
1914, para acreditar la persistencia de 
las excepciones legales que respectiva
mente se fiallen disfrutando. En dichos 
expedientes se han de guardar xas mis 
mas formalidades y seguir idéntica tra
mitación que en ios dei reemp.azo ac 
tual, si bien se podran utiLzar uei expe- 
dieme reíanvo ai primer ano en que se 
formó el expediente, aquellos documen 
tos justificativos de circunstancias mVa 
riabies; como ios relativos a nac.mieu- 
tos, ma.nmouio, defunciones, etcétera, 
etcétera; haciendo ai efecto las necesa
rias referenc.as, y debiéndose conti
nuar ai final de ellos certificación literal 
dei acuerdo adoptado.

Toda la documentación ue que queda 
hecho mentó, sera presentada en la 
decretaría de esta Corporación a las 
ocho y media de la mañana del día au - 
tenor nabu al señalado para la presen 
tación ue los mozos.

Esta Comisión mixta de reclutamien
to esta dispuesta, con sentimiento, á 
exijir las responsabilidades a que naya 
mgar a los que naciendo caso omiso ue 
10 que se dispone en la presente c.rcu- 
lar den margen á que las operaciones 
xeiativas á tan preferente servicio no 
puedan verificarse con regularidad, 
ocasionando gastos y perjuicios a ios 
mozos interesados, y dificultando el 
cumplimiento de los deberes que ia Vi
gente ley de reclutamien*o impone, 
dentro de los plazos en la misma seña
lados ।

g fauna 12 de Febrero de 1916.—Ei

Presidente, Ignacio Siquer.—P. A. de 
a C. M. -El decretarlo, Miguel Fons.

Núm. 407
ADMINISTRACION

<¿e propiedades é impuestos de Baleares

Negociado 3.° (Pagos)
Circular.—No hsbiéuaoee recibido en 

uat» OüOiua ia copla literal y certitioada 
del pieeUpUcaio de gaeeus que pieviene el 
peirdo 1.® del ardeo o 17 del vigente 
R'giemcnlo de Pagos eajetoe ai 1*20 por 
100 ue Li Ayuntamientos de A guda, 
Audioiix, Bañe bufar, Bañóla, Deya, 
Espu me, Ee>auhmeuBt,Foíü4iUiX, L Qüh- 
m.yo , Marraixi, Paigpcnsm, 8„nta 
El  goma, danta Maris, Bóuer, Validemos», 
Alcudia, B nisaiem, Buger, Campenel, 
Cogiitx, Edcoroa, luOe, Lloaeta, Muro, 
Poiieuea, La Puebla, Senseilss, danta 
Melga» na, Belve, dmeu, Campos, Feia- 
u l x , Maucco¿, Moutuiri, Petra, Peireias, 
Baniany, den Juan, dan Lorenzo, Villa- 
franca, C.uaadelá, Feitenas, Mahón, 
MerCeUai, da*. Luis, Vale-Carias, loiza, 
Furmemera, dau Antouio, duu Juan 
BaUuste. y dauu Ea.s.n; ésta Adminis 
treCión requiera á ios A-caides preaideniee 
de ue oiiadae Corpoiaciones para que en 
el plazo ue diez días a contar desee ei 
aiguieaie ai en que se inserte en ei Bo l k - 
t in  Of ic ia l  la fíeseme Circular, cum
plan «i expresado servicio; advi.tiéndoiee 
que de no h-ceiiO en el plazo fijado se 
propondrá ai Limo. 8r. De.egado de 
H-cienua m imposición de m curreapon- 
uieate mn.ta y en su caso, e* nombra
miento de oomisivoeao como previene el 
par.afo 2.® del artíoulo 19 Uei Citado 
Kogtameuio.

Paima 12 Febrero de 1915.—Ei Admi 
uisir.Uüi, Rogelio HornaudeZ,

Núm. 363
Dow Juan C*ld>en*ey Suau, Alcalde 

Uuns uuciüMai de esta Ciudad de Felá 
nuco.
Hago 8*bec: Que el Ayuntamiento de 

mi piosiUeuoia, en la sesión celebraaa 
•yer uouhe, verificó, cou aneg.o a la baee 
3.a del empréstito Mumuipal de cien mil 
^ceeua, que tiene emiiido, el sorteo con 
tuda* rae íormaiidades lugaies, de las atete 
uo.igaüiuuee ue 1» aene A, y ei otro sor
teó de ias ciuco ubiigaoioues de la serie B; 
habiendo reaubauo, quedar amoxt.Zedaa 
x »b  scñaUdas uon ios números aiguieu- 
•ed,

Oer.e A.—D* oteo pesetas números 194, 
15, 134, 119, 92, 131, 13U.

d^re B.—Du quiureutoa pesetas nume
ro* 82, 128, OU, 139 y 1Ü0.

Lo qae ay hauo puulivO para general 
cuuouimieoto y a ios consiguientes efec
tos, adVirtiendo que el día primero del 
pióximo mes de Marzo y siguientes en 
ia. UnjiUcd del -Bauco de EeiamiXe ee 
yage*aU ivS iuioiOeee de dicho empréstito 
y «i v *iu í ue tas doce oongaoionea amor- 
nZadee a roe tenedores ue las mismas; 
qoiouee uoOerau presentarías tanto para 
•e ouü.o de cupOues, oomo pa.a la amor- 
i»Zao.on.

Deao en Feiaul.x a diez de Febrero de 
md uoVeCieutoS quince.—Juan Caideuley. 
—-D. d. U. —Mateo xwsauuO, decretarlo.

Núm. 367
AYUNTAMIENTO DE EáOORCA
Foxmadu oí repartimiento de a<O«trlOS 

eAiiaurauiaiioe para cubrir el aéfdCit del 
presupuesto do este Ayuaiamieuio corres
pondiente ai año aCiUai, de 1915, queda 

¡ eXpUeelo ai púbhCO * efectos de reclama- 
CtOn ou i» deViOearia de os.o Ayuntamien
to por oí término do quince uías, pasados 
loe uuales uiuguua Seta atoud.da.

' Eduoiu» LU Feororo de 1915.—El Al
: cálao, Amouio UauaVes. — F. A. do ia J .— 

Jdau Boosedo, douroíano.

Num. 368 
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o  

Fijadas uehaiiiVamohie ras cuentas 
municipales ao este Villa, del ejercicio do 
1914, cou ios aucumeatos que i*s juaufi- 

1 U*n, píoVia UüübaiM del Regidor dUdiCO, 
i se n»darau expuestas a» puonco en la 
] decreta.i* de os.o AyUutamienio a ofectoe 

ae r«k*meuou, por oopacio de quiuóe

3 
di es hábilei contados desde el eiguienie 
de la inseicióo de esto anoncio en el B. O, 

Muro 9 Febrero de 1915.—El Alcal
de, Jerónimo Maiondra.—Ei Secretario, 
Franoisco Campamar Garrió.

Núm 389
Formado el reparto vecinal deconanmoi 

de esta vida, para el actual año, permane
cerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en el zaguán de esta oase 
Uonsisional, por eipaoto de ocho dial 
habueB contados desde el eiguienie de le 
ineeroión de elle anancio en el B. O., 
irauBcnrrido ene plazo ee reunirá ¡a Jonit 
para fsiiar las reclamaoionss.

M u o 6 Febrero de 1915.—El Alcal
de, Jerónimo Maiondra.—E* Secretario, 
Francieoo Gamparmar Garrió.

Núm. 377
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Formado de nuevo el reparto de ooneo- 
moe de este pueblo para el corriente año, 
eetaxá da manifieiio al publico á efectoe 
de leolamaoión, en la Secretada de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho disi 
contados desde el sigulenls al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Ceiviá 8 Febrero de 1915,—El Alcalde, 
Juan Vioh.—P. A. de la J. B.—Pedro 
J. GtñsLaB, Secretario.

Núm. 378
Formado el reparto de arbltrioo extraor- 

dlnarioB sobre determinadae eepeciei de 
consumos, autorizado, para cubrir el 
déficit que resuba en el presupuesto ordi- 
na*lo del corriente año, eetaxá de mani
fiesto al público en ia Secretada de tete 
Ayuntamienta por espacio de ocho díte, 
cuntidos desde el eigniente ai de la inser
ción de este anuncio su ti B. O. de ia 
piovincia.

O*lViá 8 Febrero de 1915.—El Alcalde, 
Juan Vioh.—P. A, de la J. B,—El Secre
tario, Pedro J. Caflellae.

Núm. 412
AYUNTAMIENTO DE FERBEB1AS
Formado el repartimiento de arbitrioi 

exítaordiñarlos ue este lérmiuo para el 
actual año de 1915, permanecerá, en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento, expues
to ai publico á yfscios de reclamación por 
espacio de ocho días hábiles que se con
tarán desde ei eiguienie el en que apa
rezca publicado el presente anuncio en el 
B. O. ue la provincia; transcurrido dicho 
plazo no se atenderá reclamación alguna.

Ferrarlas á 8 de Febrero de 1915. —El 
Alcaide, Franoivoo F.orit.—P. A. del A. y 
J. M.—Ei Secreiatio, Luis Fiont.

Núm. 413
Formado de nuevo ai repartimiento ve

cinal de Gousumoa correspondiente al ac
tual año 1915, arregladamente a lae die- 
posiciones del art. 8.® de la Ley de Pre
supuestos del Estado para el citado año, 
permanecerá expuesio ai púoiioo a efeceoe 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días háoiies, que se contarán desde el 
sigaienie al en que aparezca publicado 
este anuncio en el B, O., uanscurrido 
cuyo plazo no le atenderá reclamación 
alguna.

Ferreríaa á 8 de Febrero de 1915.— El 
Alcaide, Francisco FiOcit.—P. A. del A. y 
J. M.—Ei Becreiano, Luis Flont.

Núm. 414
AYUNT.® DE BANYALBUFAB

Terminaao el repartimiento de arbitdos 
extraordinarios focmado para el comente 
año de 1915, permanecerá expuesto al 
púoiioo en la terciaría de esto Ayunta
miento, a efectos de reclamación por 
espacio de ocho oías hábiles 6 contar 
desde el siguiente al de la mserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia. 
—Ei Alcaide, Juan Aloení,

Núm. 408
CEDULA DE CITACION

Ea autos sobre preparación tio deman
da, que se siguen ea el Jásgalo de prí- 
me<a instancia de Inca y Secretaría del 
mfieecciio, ^o^oviqvt por ü, Qabriol
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Campóme? Corrió, contra los hermanos 
Gabriel, M'guel é babel María Mogoe^a 
Matea, en virtud de provideoeia de fecha 
nueve de! actual, recaída a solicitud deí 
Sr, Campamar ee cita po? tercera y última 
vez á los nombradoi Gabriel y M gue! 
Noguera Maten, á fin de que comparezcan 
ente dicho Juzgado el día veinte y cuatro 
da ios corrientes, á lee diez, al objeto de 
absolver bajo juremento indeoisoxio las 
posiciones presentadas y declaradas per- 
tínenies, bejo apercibimiento si no com
parecieren de ser declarados confesos en 
el contenido de dichas posiciones, pre
viniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya logar en 
derecho; y p» ignoratse el domicilio de 
dichos dos hermanos se fija la presente 
cédula en el sitio público y de costumbre, 
y se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Inca diez de Febrero de mil novecientos 
quince.—Miguel Sampol.

Núm. 421
Dow Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Jues municipal del distrito de ¡a Lon
ja de esta ciudad.
Por el presente edicto ee cita á don 

Arnaldo Mateo y Pereiló, de ignorado 
paradero, para qoe comparezca el dia 
dies y ocho del actual á les doce horas, 
en él local que ocupa este Juzgado, al 
objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por el procura
dor D. Rafael Ciar en nombre de don 
Nicolás Siquier y Verd, de este vecinda
rio, sotre pago deciento treinta y t?es 
pesetas veinte céntimos procedentes de 
dos anualidades de censo; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
pues asi queda mandado con providencia 
de esta Uoho.

Dado en Palma á nueve Febrero de 
mil novecientos quince.—Juan Ginard.— 
Ante mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 417
Don Sebastián Ferrer y Puigstrver, abo

gado» Juez municipal d< la villa de 
Pollensa, provincia de las Baleares.
Hago saber: que en virtud de providen

cia de hoy recaída en el expediente infor
mación posesoria promovida por D. Juan 
Ochogavia Gire: se ofta á los que ee 
crean con derecho á la posesión de la fin 
ca llamada Oan Coniesti ó «El Olóa» y 
«Cairó» situada en este término munici
pal Zona F n.° 258, para que dentro de 
diez días á contar desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
ptóviooia, comparezcan en dicho expe
diente á deducir les pretenciones que os
tenten, que de no verificarlo se confirma
rá el auto dictado en veinte y cuatro de 
Marzo del afio mil novecientos, y se pro
cederá á la iucripoión definitiva del ex
presado inmueble.

. Dado en Pollensa á doce de Febrero de 
mil novecientos quince,—Sebastián Fe- 
rrer.—Mte mi, José Cabanellas, Seore- 
tarto.

Núm. 405 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Noilfiquase esia pTOvideuda al deudo v 
y al acreedor ó aereado ea h ootscarios 
en su ceso, y anúocisse al pú^l^o por 
medio de edictos en las Oseas OoosÍBioriR- 
les, y por edicto an el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gactta de Madrid.»

Lo qoe h*go púb'íco po? medio del 
presente anuncio; advirtiendo para ceno- 
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subieta anunciada, que ésta se ce
lebrará en el loo«il de la Recaudación Eje- 
cullvs Galle de Son Pina n,0 4, F wi x, 
y que ee establecen les seguientes condi
ciones en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la lustrucc’óa ds 26 de Abril 
de 1900.

l.° Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación ee ha de proceder, son kn 
exprerados en ¡a siguiente releo ón:

Contribuyentes, bienes embargados y car
gas preferentes conocidas

N.° 3767.—Gabriel Igoaoio Ramón 
Adrover.—La mitad iod visa le uoa pieza 
de tierra campo poblada de olivos con 
una casa y Almazara en la nrsma edifi 
cada sita en el término de Felaohx lla
mada Biaifardti de extensión toda el a de 
>78 áreas, 24 centiártas, linda por Noria 
oon tier'ee de herederos de D. Pddro 
Ignacio Obrador hoy su aobriqjj D. Jaén, 
por Este oon las de D. Antonio C'SUñer 
Aogladaque antee fueron de D. Ba tolo- 
mé y D. Oaof'e Prohene, Su-1 con las de 
herederos de Gabriel Miguel (») Priou y 
por O-ate con camino l amado Ei C-steil.

Estando valorada ia expresada fia a 
oon una riqueza imponible de 120*95 pe
setas que capitel zados *1 5 po 100 dau 
un valor en venta d« 2419'67 pesetas, 
valor para la subasta 1612*67 id.

Y según la certificación de cargas y 
gravámenes librada por el S* Registrador 
de la Propiedad del Partido resalta q e 
la indicada finca no se titila efeota á más 
cargas que al embargo que en la misma

l,6 y 2.° semestres de 1912 á 1914 
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
Galefell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri- 
butivc y trimestre arriba expresado, he 
dictado con fecha 8 de Febrero de 1915 
Ja siguiente

«Providencia:-—No habiendo eatisfeoho 
los desdores qoe á continuación se expre* 
s^n sus dsecubierlos oon la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta da bienes, muebles y se
movientes, se acuerda U enagenación en 
pública subasta de los inmuebles perte- 
necientse á cada OüO de aquellos UenaG- 
res, cuyo acto s q  verificará bajo mi pre- 
aidencia el día 9 de Marzo 1915 y hora 
de las nueve siendo posturas admisibles 
®n ia subasta las que cubran las dos ter- 
péres patios del liquido de sn valoración.

6.a Que si hacha éite no pudiera ul- 
» m Sf a venta por negarse el adjudica- 
Urio á . mtrega dfl precio del remate, 
so deü:eta:á la pérdida del depósito, qoe 
ingr sará en l» GM* General de Depósitos,

Fe'aoitx á 10 da Febrero de 1915, —El 
Agente Ejecutivo, P dro Bordoy.

Núm. 265
CONTRIBUCION UTILIDADES

Año de 1914
D. Jaime Ig.° Salom Villalonga, Agente

Ejecutivo de la 1.a Zona Palma de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y C'hfeli.
Hego sabe : Que er el expediente que 

instroyo por déoitoe del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, ee 
encuentran oomprendidoslos deudores que 
á ooniiauación se relacionan, tío que cons
te tengan en esta localidad persona que les 
representa, por lo qoe expongo el presente 
edicto, para qu* pueda ¡legar ó conoci
miento de loe irietnoe que oon feche 23 de 
D oi^mbre de 1914 h« dictado la eigulente

«P evidencia declarando el apremio de 
2.° grado.—De cor formidad con lo dis- 
pu^sto en e art. 66 de la InsVuccón de 
26 de Abril de 1900, declaro incu sos en 
el segundo g.ado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sob e el importe total del 
desea» ierto, ó los contribuyentes incluido 
*n la anterior relación.

Natifiquese á los mismos esta provi* 
dencia, a fia de que puedan satisfacer sus 

óbitos durante el plazo de veinticuatro 
horea; sdvirtiéadoies que, de no verifi
ca lo, se procederá inmediatamente al 
tmba.go de todos sus bienes, safieiando ai 
f -eto las fiocaa que han de ser objeto de 
j cucióo, y se expedirán los oportunos 

La-.ndamiento8 al Sr. Registrador de la 
o; opiedad del partido para la anotación 
preventiva de embargo.»

ee consigna,
Si el deudor ó herederos del mismo al

NOMBRES DE LOS CONTRIBU1KNTE8

ser requíridos en forma reglamentaria • / ’
para el otorgamiento de la escritura de Alemañy Alemafiy Juan, 5‘94
venta con ar eglo al art, 103 de la las* Amengu»! Joeefn. 0 93
Irucoión de 26 de Abril de 1900 no com- Agatr--- Ja»ae. 8'85
parecieren pera otorgar la venia y a z-»y A mhñy Martorell Juan. 3*36
del precio del remate lo que reste después Adrover Jaime. 1*74
de cubiertos los débitos á favor de la Ha- Arbóa L obet Santiago. 5*16
cienda pública y sucesivos á la sobasn Arbós Autonio. 3-35
inc uso de ia matriz de dicha escriture; es A oma» Sodas F socísco. 19*8U
b*oe cocetar qae el remanente queda como A be i P^’mvr F ancisco. 2'97
gravamen sobre la descrita finca par» A be: i Antojo. 2*83
satisfacerlo el rematante en su dia á ios AguLó Aganó Cayetano. 9'90
que resulten ser dueños legítimos del Aiccver Bibiloni Juana M.a. 27-85
mismo. Buazá R isger María, O‘ti2

Eo el acto del remate el Hcitador satis- Beinat Tomas Aatonio. 1*37
fará el principal recargos y cosías. Basilio Ciar Apotonla. 2*97

Notlfíquese esta providencia ai deudor Bosoh Francisco. 4*U2
y á sus causa-habientes. B bilqnl Jaime. 5*45

Resultando que e- deudor ni sus cansa- B lüon VUN Aotonio. 1*80
habientes no consta á esta R^caudacióa Bordes C adera Bartolomé. 3 71
Ejecutiva tengan en esta localidad persona Coll Martoreli Francisco. 1*37
que les represente se encuentran compren- Ctniabops Lorenzo. 2*89
didoe en ei art, 142 párrafo 3 o y 4 o de C li Ferrer F aocisco. 1*12
la vigente lostrucción, ee les notifica la Qom^bfly Autonio, 1*49
anterior providencia requiriéadoles á la Coli Nadal Juan. • 28*88
vez qr e en el plazo de tercero día á contar 0 espi babel Maris. 1 6‘85
desde el siguiente al del remate de la Oabrec Térras» M guel. • 5-26
finca se presenten á esta oficina Recauda- CsmpB Boté JuStfa, 3-38
toda para darle» á conocer dia, hora y Gañeilee Amengual María, 24*75
Notario que deba autorizar la escritora de Ooiom Hjms Magdalena. 3 71
venta y concurrir al acto de la misma de Comas Pa mer Bartolomé, 1*49
no hacerlo se otorgará de oficio, Campiña Citalioa, 1*24

2.° Que loe deudores ó aua causa ha- Casieli Bosch Micaela. 7-43
bier tes, y los acreedores hipotecarios en Ceiaüy 0 pó Ana, 7*43
su caso, pueden librar las fincas hasta el CanaiB Morell Práxedes, 2*48
momento de celebrarse ia subasta, pngado Frau Gainfeil Francisco. 3 10
el principal, recargos ó dietas, costas y Pont Oo 1 Amonto, 3*72
demás gastos del procedimiento. Ferrer Pedro P, y okOS. 108 30
• 3.° Que loe títulos de propiedad de Fio! Fioi Magdalena. 3'96

los inmuebles están de manifiesto eu esta Fallaos Catalina. 0*71
oficina hasta el día de la celebración de Fadana Mae Maria. 2*03
aquel acto, y que ios ücítadores deberán Felaf i Garoiss Joan. 1*54
conformarse oog ellos y no tendrán úere- Fiol Valceneras Barbara, 099
oho á ex’gir ningunos olroa. : G=rcias Tomás Antonio. 3*40

4.° Que ee-á requisito indispensable j Gil Serra Franc sea. 0*63
para tomar parte en le subasta, que tos | Gelabert Lioben Crisióbel. 1*56
ileitadoree depositen previamente en la Gelabert Nadal Pedro J. 1*24
mesa de la presidencia el 5 por 100 del , Horrach Aotonio. 4*46
valor liquido de los bienes que intenten i Ha- nandez Vidal Pedro J. • 2*97
rematar, ■ Hernández Vidal Pedro J. * 2*54

5.° Que es obligación del rematante Horrach F-au Ana. * 5*94
entregar en el acto la diferencia entre el | Lucas Buequeis Autonio. 1*00
importe del depósito coneiituí Jo^<precioi * L^dicu Gradoh Antonio. iri4
de la adjudicación; y ~ 1 Liaaó A,óa Magdalena. 6*19

P—etai

Hadó Torreas Miguel. . 6*20
Lladó Moyá Pedro. . 1‘85
Meyol y otro Jaime. . 1'49
Más Barceló Felio. . 2*60
Mi' Puto Catalina y Francisca, . 20*05
Mulet Capellá Bartolomé, , 1*03
MartoreÜ Jaime Ignacio. , 4*46
Mártires Julián. , 3 30
Mir Maris y oirs. . 3 90
M*rtí P-»sl!ó Joan. . 9 29
Mer«or»ll Aod.ée y orto. . 2*48
Miró Morey Jaime, , 2*27
Mut Reinéi Eetebso, , 2*27
Mareé Ferrer Concepción. . 55*70
Mespoos N gol Anlorio, . 1*54
Muntaner Moraeta Berd.0 , 1*47
Montaner Morante Be^d.® , 1*86
Noguera Morey Ignacio, . 2*48
Obrador Pedro. . 1*04
0 iver Janme Antonio. . 2*23
Olivar Juume Ana, , 6*44
0 iver D i'án Jaime H.° . 3094
Or linee Broza B rtoiouué. . 16'09
Oroesitas Francisco, , 3 71
Pi Car ió F/ancisco, . 7*38
Pone Ohver Pablo. , 4*54
Pone Borrás Miguel. . 62*49
Poeovi Joan J-ime. , 19*06
Pericás Mari Pedro. , 2*72
Pon Ginard Jaime. . 11*15
Pou Ginard Jaime. , 3*22
Palmer Frau Mtouel. , 1*86
Pereiló Salom Jaime. . 17*82
Palmer Pojol Eogenla y otro, . 1*24
Picornell M»rgd Juan, . 2*97
Pou Muiet Miguel. . 0*99
Pooovi Juan Jaime. . 0*52
Palmer Salas Bartolomé. , 0*59
Qaetglae Riera Antonio. , 3*22
Reinée Joan y otro. . 1*30
Radó Maria y otro. . 7*92
Roban Boca Bartolomé. . 39*60
Rallan Colóm y Compafiia. . 68*08
Rodr guez Francisco. . 17*01
Bullan Rooa. . 1*23
Sancho Ferrá María. . 1*23
R go Miguel. . 24*75
Roca Garcías M guel. . 7*43
Rooa Estaiás Ignacio. . 5'94
Reinéx Hadó Mari» Frenoíeoa, . 0 19
Reinéa Ga>ao P. An onio, , 9 9a
Rbinéa Lladó Maris Físneisoa, , 2-97
Rooa Margarita. . 1‘49
Roe Mateo y otro. . 4*46
Riere Oa'bonell Matías. . 14*86
Sdgara P ña Amonio. , 3-96
Saivá Migael y otro. , 6*19
8a1 amanea Gabriel. . 1*37
Salom Gabrer Jaime. . 6*12
Sebeter Torre- Mateo. . 2*27
Segura Comas Teresa, . 3 71
Soler Ciadera Magdalena. . 31*77
Sureda Pujol Juana Maris. . 4*95
Serrs Compafiy Antonio. . 4*95
Saris Serrs de Gáyete Joan. . 183*66
Salóm Calver Jaime. . 0*52
Sa óm Co ombee Micaela, . 0*74
Seüetei Garónlmo, . 3*30
Salóm Jaime. . 5*94
Saniandreu 8*batet Aotonio. , 1*98
Salvá Caldée M gaei. . 462
Serra Maseol Jaime, . 3 10
Selóm Goiombáe Micaela, , 1*49
Salvá Antonio y otro. . 2*48
Sales Francisco Gomoepción, . 12*d8
Sabater Bullan Margarita, . 5'94
Tona Jaime. . 13-61
Terrosa Molí Magdalena, . 2*48
Terrasa Sastre Juana, , 0*99
Tone Boce Benito, . 1*93
Vidal Homar Antonio, , 1*12
V lialonga Goiombáe P. José. . 6*09
Vüleíonga Fébregas Francisoo. . 93*84
VargerRgo Francisoo. . 8*18
Vid»! H mor Antonio, , 1683
Vadell Maris. , 13'37
Végo Brseal Aotonio y Rafaela . 44'57

Asi pues en cumplimiento de lo preoep' 
toado en loe párrafos 3.° y 4.° del articu' 
lo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica y fija el presente Edicto 
en ios puntos de oosiumbr*, firmando el 
Sr. A celde el duplicado de lee cédalas de 
notificación con *os testigos designados 
por el mismo para que sarta los oportu
nos efectos.

Pelma 26 de Enero de 1915. — El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm.

PALMA,—-Eb c u e l a -Tif o g b a f io a
i
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